
Centro de lnvestigaciÓn en fvlateriales Avanzados S' C.

JUSTIFICACIÓN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE

couinetacro¡¡ poR ADJUDtcActoN DlREcrA, coMo ExcEPcloN AL DE

i¡órrÁóroH puBLrcA EN EL suPuEsro DEL ARTlcuLo 41 FRAccloN - DE LA LEY

óe looursrctoNEs, ARRENDAMtENToS Y sERVlclo EN EL sEcroR PUBLlco.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de

Adquisiiiones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, aSí como en el artículo 71 del

Rejlamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, y

con- el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el

acreditamiento del o de los criter¡os, razones, fundamentos y mot¡vos para no llevar a cabo

el proced¡miento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento

de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 41 Fracc¡ón - de la Ley

de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

COI\.,1 ITÉ DE ADQU ISICI ON ES, ARREN DAI\¡IENTOS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
240562

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita Y funda la
contratación por adjud ica c ion
d¡recta que se ind¡ca.

Para tal efecto presento la siguiente información

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS

El/Los servicios que se pretende contratar, son los siguientes:

SUSTANCIAS PER Y POLI FLUOROALQUILADAS (PFAS) POR LC'MSI\'4S (BLANCO) ( 2

cantidades)
suSTANCÁS PER Y POLI FLUOROALQUILADAS (PFAS) POR LC-l\'4SMS (5 cant¡dades)

MUESTREADOR SR. TURNO DE 8 HORAS - NORESTE MYT (ASR) (2 CANtidAdES)

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS
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La fecha en que se requiere el suministro de los servicios, corresponde al día 15 de

agosto de 2ó24. Las condiciones en las que se entregarán los servicios son las

siguientes:

En una sola exhib¡ción

PROVEEDOR

III.- RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28' 29 y 30 del

Reglamenio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público' en

forñra conjunta por ei Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo

alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con

posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

IMPORÍE SIN IVA

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS SA DE CV

ALS INDEQUIM SA DE CV

$41,214.00 l\4XN

$63,900.00 r\4xN

Motivo de la selección: El proveedor LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y

ANALISIS SA DE CV cumpie con las mejores condiciones disponibles para la Entidad en

cuanto a precio, calidad, y oportunidad, en adiciÓn cuenta con la experiencia y capacidad
idóneas pára suministrar ei bien requerido, y cumple con lo requisitos de crédito y participación

solicitados por el Centro.

Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad,
precio, oportunidad y financiamiento, la de LABORATORIOS ABC QUIMICA
INVESTTGAC¡ON Y ANALISIS SA DE CV. La referida lnvestigación de Mercado se

acompaña a la presente justificación para determinar que el procedimiento de

contratación por adjudicación directa es el idóneo.

IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓH PROPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción -- del artículo 4'1

el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:

Actualizándose el supuesto de excepción a la licitación pública establecido en la fracción --

del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co,

en relación con lo establecido en el artículo 72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:
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A) MOTIVOS: La contratación de los servicios objeto de la presente justificación es

necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 26002 '
DETECCION DE PFAS ("FOREVER CHEMIGALS") : servicio necesario para

rcaliz las pruebas piloto en campo con usuarios: toma de muestras en planta

tratadora de aguas residuales, tanques o pozos de agua potable, con muestreo de sitio

de interés, análisis de muestras reales así como muestras Sintéticas de agua

desionizada con PFAS. Para comparación con la técnica de SERS implementada en

CIMAV.

Considerando que el resumen de la convocatoria a las l¡citaciones públicas, de

conform¡dad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os

debe ser publicado en el Diario Oficial de la Federación, esto representa un costo que

impactaria al final en el valor de la contratación, por lo que, dada la naturaleza de esta

compra y conforme al resultado de la investigación de mercado referida en la fracción

X del artículo 2 y el párrafo sexto del artículo 26 de la LAASSP, se está asegurando al

CIMAV las mejores condic¡ones en cuanto a precio, calidad, financiamiento,

oportunidad y demás circunstancias pertinentes..

Por lo anterior, la contratación propueSta Se adecúa al supuesto de excepción

establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

en su artÍculo 41, fracción --; además de que Se reúnen los requisitos previstos en el

artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta

justificación, asÍ como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la

contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 26,

fracción lll de la Ley antes menc¡onada'

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26

fracción lll, 40 y 41 fracción - de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Sector Público; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público"

IV.-MONTO EST¡MADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $4'1,214.00 MXN más IVA y

retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la

lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de

contratáción, la existencia de oferta de los servicios en Ia cantidad, calidad y oportunidad

requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SubTotal: $41,214.00|\¡XN
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$6,594.24 l\4XN

$47,808.24 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de $41 ,214'00 MXN más lVAy retenciones a las

que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los

serviciós u.i co*o previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por

lnternet (cFDl) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Reporte entregado

IV,.PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA:

por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a LABORATORIOS ABC OUIMICA

INVESTIGACION Y ANALISIS SA DE CV, CON dOMiCiIiO UbiCAdO EN CALLE PONIENTE

134, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO,INDUSTRIAL VALLEJO, Reg¡stro Federal

de contribuyentes: LAQ79051OFH2, correo electrónico: y número telefónico

- Economía
Sá efectuO una investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de

calidad, financiamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado

que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a

precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los

preceptos del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

así como en los Artículos 40 y 41, f racción XVll de la Ley de Adquisiciones'

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la

adjudicación directa a favor del proveedor antes refer¡do.

- lmparcialidad

4ta

lva:

Total:

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA

ü's;iÉLá6'r.i óEf iñoceDtMtENro DE ExcEPclóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el ¡dóneo, al actualizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 41 ,

fracción -- de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien

presentó las mejores condiciones en cuanto a prec¡o, calidad, financiamiento, oportunidad

y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores

condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en

esta justificación, así como con la lnvestigación de lvlercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública'

es el o los siguientes:



El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que

pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores

públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar

condiciones ventajosas a alguna persona, en relac¡ón con los demás ni limitar la libre

participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base

a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral

4,2.4 (ADJUDICACIóN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de

excepc¡ón) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de Ia Federación.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo

las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e

integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos

de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en et numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se

expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el I de agosto de 2010, últ¡ma reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Todas ias personas que han presentado cotización para la integración del procedimiento

de contratación por adjudicación directa, han tenido acceso de manera oportuna, clara y

completa de las características requeridaS de los servicios, en el entendido que, para

garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la información respectiva

será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en los términos

de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el

numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (Verificar acreditamiento

de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 20'10, última reforma

publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.
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VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la ciudad de chihuahua, chihuahua al 30 de mayo de 2024, se emite la presente

justificación para los efectos legales a que haya lugar'

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña

a la presente como "ANEXo DoS", la Requisición o Solicitud de Contratación

(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de

ir""rpr"sto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedimiento de contratación.

ATENTAMENTE

SAN CH EZ DOMIN GUEZ MARGARITA
RESPONSABLE DEL PROYECTO

I

I
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